
 

 
 

  
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
EXPEDIENTE: P.A. 2023-0-6 (2020013563) PARA EL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 
GENERALES, DE OFTALMOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE TRAUMATOLOGÍA CON PRÓTESIS PARA 
PACIENTES BENEFICIARIOS DE SACYL POR MEDIOS AJENOS AL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 
SALAMANCA. 
 

 
Vista la anterior propuesta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 
 

Objeto: 

EXPEDIENTE: P.A. 2023-0-6 (2020013563) PARA EL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS GENERALES, DE OFTALMOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS 

QUIRÚRGICOS DE TRAUMATOLOGÍA CON PRÓTESIS PARA PACIENTES BENEFICIARIOS DE 

SACYL POR MEDIOS AJENOS AL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 

SALAMANCA. 

Expediente número: P.A. 2023-0-6 (2020013563) 

Periodo  6 MESES 

Tramitación del 
procedimiento 

Urgencia 

Aplicación presupuestaria: G/312A02/26204/5 

Importe (sin IVA) 1.813.749,00€ 

Importe del IVA  Exento de IVA 

Importe Total (IVA incluido) 1.813.749,00€ 

Presupuesto total periodo 
(IVA incluido) 

Año 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
(Impuesto Base de Licitación IVA 

incluido) 

2023 G/312A02/26204/5 1.813.749,00€ 

 
Realizados los trámites administrativos del expediente de contratación referenciado, RESUELVO: 
 

1. Aprobar el expediente de contratación, el gasto y disponer la apertura del procedimiento 

de adjudicación, por el procedimiento y forma que se indican en el cuadro que antecede, y 

en virtud de lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

2. Aprobar los pliegos del expediente, de conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP 

 

 
Salamanca, a  
EL GERENTE DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 
LUIS ÁNGEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
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